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Proyecto de Resolución 
Cámara de Diputados de la Nación… 

RESUELVE 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, conforme el artículo 71 de la Constitución Nacional y del 204 

del reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, informe, a través de los 

ministerios de: RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL y CULTO, de 

SEGURIDAD, de DEFENSA, de AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y demás autoridades 

competentes, las POLÍTICAS con base en la BIOLOGÍA para cumplir con la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar atento los derechos que le asisten a los Estados 

ribereños en la conservación y administración de los recursos pesqueros en la Alta Mar.  

 

El mencionado informe deberá además pronunciarse sobre: 

1. ¿Cuáles son los criterios que adopta el Ejecutivo Nacional para el tratamiento y conservación 

de los recursos tanto en el Mar Territorial (ZEE) como así también en alta mar?  

2. ¿Cuáles son las especies migratorias de la ZEE hacia alta mar y viceversa? 

3. ¿Se ha evaluado el “efecto derroche” de los recursos de la ZEE hacia alta mar, con el objeto 

de aplicar políticas de sostenibilidad? 

4. ¿Cómo se controla el exceso de explotación de los recursos? 

5. ¿Se tiene conocimiento de las necesidades económicas y sociales que podrían acarrear las 

embarcaciones pesqueras que ingresan a la ZEE y/o permanecen en alta mar? 

6. ¿Se está implementando una política integradora de los recursos entre la ZEE y alta mar, 

entendiendo el movimiento constante que existe sobre la línea imaginaria de las 200 millas?  

7. ¿Qué medidas se están adoptando desde Cancillería con los países que envían buques de 

bandera a pescar entre la ZEE y alta mar?  

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Jorge Vara, Gerardo Cipolini, Virginia Cornejo y Jorge Enríquez.  
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

La ley nacional N° 24.543 aprobó la CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO 

DEL MAR, adoptada por la TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO 

DEL MAR, en la ciudad de Nueva York el 30 de abril de 1.982, firmada por la REPUBLICA ARGENTINA el 5 

de octubre de 1.984, cuyo texto original en idioma español consta de TRESCIENTOS VEINTE (320) artículos 

y NUEVE (9) Anexos, forma parte de la presente ley; y, el ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION DE LA 

PARTE XI DE LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR, que se 

incorporó al Anexo de la Resolución 48/263 de la ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, que 

fue adoptado en la ciudad de Nueva York el 28 de julio de 1.994 y cuyo texto original en idioma español 

consta de DIEZ (10) artículos y un Anexo, y que también forma parte de la presente ley. 

 

Los Estados Parte en esta Convención, 

 

Inspirados por el deseo de solucionar con espíritu de comprensión y cooperación mutuas todas las cuestiones 

relativas al derecho del mar y conscientes del significado histórico de esta Convención como contribución 

importante al mantenimiento de la paz y la justicia y al progreso para todos los pueblos del mundo. 

 

Observando que los acontecimientos ocurridos desde las conferencias de las Naciones Unidas sobre el 

derecho del mar celebradas en Ginebra en 1.958 y 1.960 han acentuado la necesidad de una nueva 

convención sobre el derecho del mar que sea generalmente aceptable. 

 

Conscientes de que los problemas de los espacios marinos están estrechamente relacionados entre sí y han 

de considerarse en su conjunto. 

 

Reconociendo la conveniencia de establecer por medio de esta Convención, con el debido respeto de la 

soberanía de todos los Estados, un orden jurídico para los mares y océanos que facilite la comunicación 

internacional y promueva los uso s con fines pacíficos de los mares y océanos, la utilización equitativa y 

eficiente de sus recursos, el estudio, la protección y la preservación del medio marino y la conservación de 

sus recursos vivos. 

 

Teniendo presente que el logro de esos objetivos contribuirá a la realización de un orden económico 

internacional justo y equitativo que tenga en cuenta los intereses y necesidades de toda la humanidad y, en 

particular, los intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo, sean ribereños o sin litoral. 
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Deseando desarrollar mediante esta Convención los principios incorporados en la resolución 2749 (XXV), de 

17 de diciembre de 1.970, en la cual la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró solemnemente, 

entre otras cosas, que la zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, así como sus recursos, son patrimonio común de la humanidad, cuya exploración y 

explotación se realizarán en beneficio de toda la humanidad, independientemente de la situación geográfica 

de los Estados. 

 

Convencidos de que el desarrollo progresivo y la codificación del derecho del mar logrados en esta 

Convención contribuirán al fortalecimiento de la paz, la seguridad, la cooperación y las relaciones de amistad 

entre todas las naciones, de conformidad con los principios de la justicia y la igualdad de derechos, y 

promoverán el progreso económico y social de todos los pueblos del mundo, de conformidad con los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas, enunciados en su Carta. 

 

Sobre esta convención conocida como CONVEMAR, el Dr. César Augusto Lerena, experto en Atlántico Sur y 

Pesca, ex Secretario de Estado, ex Secretario de Bienestar Social (Ctes) ex Prof. Universidad UNNE y 

FASTA, Asesor en el Senado de la Nación, Doctor en Ciencias, Consultor, Escritor, autor de 24 libros (entre 

ellos “Malvinas. Biografía de la Entrega”) y articulista de la especialidad, 22 de abril de 2021 (en el día de la 

celebración de la Madre Tierra). Realizó un muy interesante artículo sobre la visión biológica de la convención 

en cuestión. 

 

“(…) Al crear la CONVEMAR la ZEE con el aparente objeto de conservar los recursos naturales, demolería la 

posición de los países suramericanos que sostenían las 200 millas de mar territorial; pero, si bien la 

Convención fue importante respecto a las reservas hidrocarburíferas, por el contrario, no fue lo 

suficientemente clara a la hora de preservar las especies vivas de la ZEE, ya que, enfrascados en la cuestión 

de los límites -el verdadero objeto central de las Conferencias- se aplicó poco rigor biológico a la hora de 

evaluar cómo preservar los recursos pesqueros, en especial, los migratorios, a punto tal que la Argentina 

debió efectuar observaciones (de poco valor práctico) en 1995, al ratificar la CONVEMAR (Ley 24.543 Art. 2 

inc. c). 

 

Hay mucho más que opinar sobre la incongruencia de una norma, que por un lado, en su Preámbulo indica 

que el recurso hay que considerarlos en su conjunto («…los problemas de los espacios marinos están 

estrechamente relacionados entre sí y han de considerarse en su conjunto») o que según el artículo 243º 

están interrelacionados ( «…estudiar la naturaleza e interrelaciones de los fenómenos y procesos que tienen 

lugar en el medio marino») y por el otro, obliga al Estado Ribereño a establecer la Captura Máxima Sostenible 

en la ZEE (Art. 61º), mientras que el acceso a la pesca en alta mar está abierto para todos Estados (Art. 87º 

inc. 1e); como si uno y otro recurso no estuviesen vinculados y no dependiesen el uno del otro. (…).  
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Esta y otras incongruencias biológicas relativas a la sostenibilidad de los recursos de la CONVEMAR y, su 

falta de tratamiento del ecosistema en conjunto (Mar Territorial-ZEE-Alta Mar), podrían ser el resultado de 

que, si bien, el texto de ésta se aprobó el 30/4/1982 con el voto de 130 países (se abstuvieron 17 y votaron en 

contra 4, entre estos Estados Unidos) se adoptó por consenso y en forma integral «package deal» de modo 

tal que, no había margen para rechazos parciales, sino que los Estados debieron adoptarla o rechazarla en su 

totalidad; lo cual, dejó lagunas, imprecisiones y contradicciones que dificultan seriamente la interpretación 

adecuada de la norma y con ello -muy especialmente- el cuidado de los recursos de dominio de los Estados 

ribereños. Por ejemplo, en su Artículo 87 refiere a que «1. La alta mar está abierta a todos los Estados» pero 

amplía: esa «libertad de la alta mar se ejercerá en las condiciones fijadas por esta Convención» y, la 

CONVEMAR, solo da acceso a alta mar y a la libertad de pesca, no a que se pueda depredar el recurso en 

ella y, ello, es virtualmente imposible, si no hay en la alta mar control alguno. (…)  

 

Se entiende, con rigor científico y, desde el punto de vista biológico, que para la determinación de esa 

“Captura Máxima Sostenible” o “Rendimiento Máximo Sostenible” en la ZEE se deberá evaluar el recurso que 

migra a alta mar y, la pesca y regulación que se realiza de este recurso en alta mar, ya que de otro modo, 

resultaría imposible tener alguna garantía de “asegurar, mediante medidas adecuadas de conservación y 

administración, que la preservación de los recursos vivos de su ZEE no se vea amenazada por un exceso de 

explotación…» y, también, hay que tener en cuenta que para asegurar que la pesca se siga realizando -en 

forma regulada- tanto en la ZEE como en la alta mar, el Estado ribereño tiene sus propias obligaciones 

indicadas en el artículo 62 de la CONVEMAR que establece: “1. El Estado ribereño promoverá el objetivo de 

la utilización óptima de los recursos vivos en la ZEE (…) 2. El Estado ribereño determinará su capacidad de 

capturar los recursos vivos de la ZEE (…) 3. Tales medidas tendrán asimismo la finalidad de preservar (…) a 

niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible (…) con arreglo a los factores ambientales y 

económicos pertinentes, incluidas las necesidades económicas de las comunidades pesqueras ribereñas y 

las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y teniendo en cuenta (…) la interdependencia de las 

poblaciones (…) 4. Al tomar tales medidas, el Estado ribereño tendrá en cuenta sus efectos sobre las 

especies asociadas con las especies capturadas o dependientes de ellas, con miras a preservar o restablecer 

las poblaciones de tales especies asociadas o dependientes por encima de los niveles en que su 

reproducción pueda verse gravemente amenazada…”. Nada de lo exigido por la CONVEMAR podría 

aplicarse -menos aún la administración óptima de los recursos en la ZEE- si el Estado ribereño no administra 

y da sostenibilidad a sus recursos migratorios, originarios de la ZEE en la alta mar, ya que, si bien el ciclo vital 

del recurso se realiza en la ZEE, una parte de él se realiza en la alta mar.       

 

La lectura de la CONVEMAR debe ser biológica, interpretando los fenómenos biológicos y la interrelación 

entre las especies. Todo ello, no puede estar encorsetado en una norma jurídica que no contemple esta 

característica vital. (…)”  
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Por lo tanto, es imperiosa la necesidad de establecer políticas concretas, integradoras y sostenibles de los 

recursos marítimos. Cuando tanto en la zona económica exclusiva como en un área más allá de ésta y 

adyacente a ella se encuentren la misma población o poblaciones de especies asociadas, el Estado ribereño 

y los Estados que pesquen esas poblaciones en el área adyacente procurarán, directamente o por conducto 

de las organizaciones subregionales o regionales apropiadas, acordar las medidas necesarias para la 

conservación de esas poblaciones en el área adyacente. 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Jorge Vara, Gerardo Cipolini, Virginia Cornejo y Jorge Enríquez.  

 

 


